
LUDA WAYUÚ
Certifica:

Que la antropóloga Gloria Alejandra Mazorra Argote, identificada con CC, No
1.06.761.412 de Popayán - Colombia. Presta sus servicios profesionales a la

empresa española Luda Wayuú con sede en Navacerrada - Madrid en calidad

de contratista. Desde el día 1 de abril del año 2022 hasta el 31 de octubre del

año 2022.

Objeto: prestar sus servicios profesionales al equipo de Luda Wayuú en la fase

de formulación, identificación y aplicación de una estrategia efectiva para el

empoderamiento político, económico y cultural de mujeres indígenas wayuú en

rancherías de la Guajira - Colombia a través de sus tejidos.

La asesoría se realizó con acompañamiento virtual y presencial en Colombia y

España.

Valor de honorarios mensual 500.00 €Estado

actual: Terminado

En constancia, firmo en Navacerrada - Madrid el 1 de noviembre de 2022.

JAVIER ENCINAS PEROMINGO
Director y representante legal

Luda Wayuú
Paseo de los Españoles 16
28491 Navacerrada (Madrid)

+34 689 485 803
ludawayuu@gmail.com

mailto:ludawayuu@gmail.com


 

 

 
 

Certificado Laboral 
 

La Universidad Autónoma Latinoamericana-UNAULA certifica que: 

 

La Señora Gloria Alejandra Mazorra Argote, identificada con CC No. 1.061.761.412 tuvo 
contrato con la Institución en la modalidad de prestación de servicios, cuya vigencia fue del 
22 de marzo al 30 de Junio del año 2022, y cuyo objeto fue: “realizar actividades de 
formación, acompañamiento y asesoría metodológica a cinco organizaciones sociales del 
Departamento del Cauca en la apropiación de elementos teóricos y metodológicos de la 
sistematización de experiencias como alternativa para generar conocimiento sobre sus 
procesos sociales, en el marco del proyecto Ciclo de formación y acompañamiento en pro 
de la sistematización de experiencias de paz realizado por la Universidad Autónoma 
Latinoamericana, en Alianza con Fundación Colombiana para el Desarrollo-FUCOLDE y 
la Oficina del Alto Comisionado para la paz-Gobierno de Colombia. 

Se destaca de la labor realizada por Gloria Alejandra Mazorra Argote en el marco de este 
contrato, su profesionalismo, compromiso y responsabilidad con todas y cada una de las 
funciones asignadas, así como con el cumplimiento a satisfacción de todos los informes, 
narrativas y productos de apropiación social del conocimiento comprometidos en las 
respectivas entregas establecidas en el contrato. 

 

Para los interesados se expide esta constancia laboral a los 8 días del mes de julio del año 
2022. 

 
José Rodrigo Flórez Ruiz  

Rector y Representante Legal Universidad Autónoma Latinoamericana 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL  
DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.061.761.412, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 689 DE 2021  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones específicas: 
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la 
elaboración participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los 
y las exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, 
los Enfoques diferenciales y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus 
familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio 
en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la 
ARN, así como también los Enfoques diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes 
FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de 
los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a 
los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas 
para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, 
considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 
11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021. 

Fecha de Terminación: 17 de diciembre de 2021 

Valor del contrato: $ 46.224.500 
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Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 29 de julio de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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DOCUMENTO ANEXO AL CONTRATO ELECTRÓNICO  
CESION DE CONTRATO 

 

No. del Contrato 689 - 2021 

No. De Proceso CD-ARN-408-2021 

CONTRATISTA CEDENTE   GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE 

No. Identificación 1.061.761.412 

Perfil FACILITADOR II 

Riesgo TRES - POSITIVA 

CONTRATISTA CESIONARIO LUZ MARIA LOPEZ OROZCO 

No. Identificación 34.327.766 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Objeto del Contrato 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 

profesionales en el Grupo Territorial designado para el 

acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población 

objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el 

territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o 

contextos dispersos. 

Fecha de suscripción 15 de enero de 2021  

Registro Presupuestal No. 81121 del 16 de enero de 2021 

Fecha de inicio de ejecución 19 de enero de 2021. Aprobación de la Garantía. 

Valores honorarios $4.215.000 

Fecha de terminación  17 de diciembre de 2021 

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que, mediante comunicación escrita del 30 de septiembre de 2021, GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE 

solicitó la cesión del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 689 de 2021 a partir del 12 de 
octubre de 2021, manifestando que “La presente carta tiene por motivo inicialmente agradecer la posibilidad de 
caminar en conjunto con un equipo con grandes capacidades humanas, sensibilidad y disposición para construir 
paz con la población objeto ARN, la comunidad e involucrando a la institucionalidad. Admirable me resulta su 
liderazgo y acompañamiento en su rol como coordinadora en este territorio con tantas dinámicas y ritmos e incluso 
direccionar en tiempos complejos como los que vivimos. Deseo sigan siendo pasos en calma con satisfacciones 
y valiosos aciertos para la historia de este país. 
De esta manera, doy a conocer la decisión que he tomado de realizar la cesión de mi contrato desde el día 12 de 
octubre del presente año, al cargo que he venido desempeñando como Facilitadora II, por lo tanto, propongo 
continuar con mis funciones hasta el día 11 de octubre del 2021. 
Los motivos que me llevan a esta decisión son de tipo personal. Y me permito manifestar que en la Agencia han 
sido múltiples los aprendizajes adquiridos y otros tantos los desaprendidos; los sueños cumplidos en el 
acompañamiento a la población en proceso de reincorporación, las iniciativas comunitarias en sus diferentes 
logros han sido fundamentales para mi crecimiento personal y mi convicción política; la sinergia de cada persona 
que hace parte del grupo territorial crean un clima laboral adecuado para el desarrollo de todas las apuestas y 
retos que día a día surgen. Por supuesto, en aras de no generar reprocesos o afectaciones a los procedimientos 
administrativos y metas a cumplir, entregaré mi cargo con todas las tareas que corresponden a mi rol para la 
fecha propuesta de terminación. 
Gratitud siempre a este escenario laboral. (…)”, por lo cual prestará sus servicios hasta el 11 de octubre de 2021. 

 
2. Que en atención a lo anterior, ANDREA DEL PILAR TELLEZ FALLA - COORDINADORA DEL GRUPO 

TERRITORIAL ARN CAUCA, en su condición de supervisora del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 689 de 2021, mediante MEM21-012157 de fecha 01 de octubre de 2021, con alcance mediante 
MEM21-012244 de fecha 04 de octubre de 2021 manifestó en el formato de solicitud de modificación  lo siguiente: 
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“(…)La contratista GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, mediante comunicación de fecha 30 de 
septiembre del 2021, solicita la Cesión de contrato a partir del 12 de octubre del 2021, es decir que prestará sus 
servicios hasta el 11 de octubre de 2021, del contrato electrónico No. 689 de 2021, lo anterior debido a otra 
vinculación laboral. 
En mi calidad de supervisor he verificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales, y considero que la 
Cesión de contrato no genera perjuicios para la entidad, por lo cual es viable concederla.”. La cesión se realiza a 
partir del 12 de octubre de 2021, es decir, que el último día de prestación de servicios del contratista cedente es 
el 11 de octubre de 2021. 
 

3. Que teniendo en cuenta el balance de la ejecución del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 
689 de 2021 indicado por el supervisor, la cesión quedará así: 

 

 
BALANCE FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato $46.224.500  

Adiciones $0 

Valor total del contrato $46.224.500 

 CEDENTE CESIONARIO 

Valor pagado al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 19 de 
enero al 31 de agosto de 2021. 

$31.191.000  

Valor a pagar al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 1° al 30 
septiembre del 2021. 

$4.215.000  

Valor a pagar al contratista cedente por concepto de 
honorarios por el periodo comprendido: entre el 1° y el 11 
octubre del 2021. 

$1.545.500  

Valor total ejecutado por el CONTRATISTA CEDENTE $36.951.500   

Valor a ejecutar por EL CONTRATISTA CESIONARIO   $9.273.000 

 
4. Que de acuerdo con los requisitos exigidos en la tabla de honorarios aprobada para la vigencia 2021 y verificada 

la información registrada en el Sistema de Información y Gestión de Empleo Público SIGEP, se evidencia que 
LUZ MARIA LOPEZ OROZCO cumple con el perfil de FACILITADOR II para continuar con la ejecución del 
contrato en mención, como consta en los documentos aportados en el expediente contractual.  

 
En consecuencia, las partes aceptan la presente cesión que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA - CEDER las obligaciones del Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 689 de 
2021 suscrito entre la ARN y GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, a favor de LUZ MARIA LOPEZ OROZCO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 34.327.766, a partir del 12 de octubre de 2021. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DE LA CESION Y FORMA DE PAGO: El valor de la presente cesión es por la 
suma de $9.273.000 pesos moneda corriente, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, la cual se 
pagará de la siguiente manera:  
 

1)  Un primer pago, mes vencido, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, desde la 
fecha de perfeccionamiento de la cesión.  

 
2)  Un (1) pago mensual por valor de $ 4.215.000 pesos moneda corriente, cada uno. 
 
3) Un pago final, si es procedente, en forma proporcional por los servicios efectivamente prestados, 

correspondiente al último mes de ejecución del contrato. 
 
La ARN pagará al CONTRATISTA CESIONARIO el valor establecido en el presente documento de acuerdo con los 
términos previstos en el Anexo de Condiciones Contractuales del Contrato Electrónico de Prestación de 
Servicios No. 689 de 2021, en la cuenta según certificación bancaria aportada, previa presentación de la certificación 
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de cumplimiento expedida por el supervisor y acreditando la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral.  
 
CLÁUSULA TERCERA - SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor que 
la ARN se compromete a pagar con la presente cesión, queda sujeto al Registro Presupuestal No. 81121 de fecha 
16 de enero de 2021, expedido por el Coordinador del Grupo de Presupuesto.  
 
CLÁUSULA CUARTA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA CESIONARIO se compromete a constituir a su costa y a 
favor de la ARN, la Garantía Única expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente autorizada para 
ello, de acuerdo con los términos previstos en la Cláusula Decima del Anexo de Condiciones Contractuales del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No.689 de 2021. 
 
CLÁUSULA QUINTA - AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES: De conformidad con lo 
establecido en el literal a) numeral 1) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012 en concordancia con el numeral 3) del 
artículo 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015, es obligación del CONTRATISTA CESIONARIO afiliarse al Sistema 
General de Riesgos Laborales para la ejecución de la presente Cesión. 
 
CLÁUSULA SEXTA - EL CONTRATISTA CESIONARIO manifiesta que acepta en todo la presente Cesión y las 
condiciones contenidas en el Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 689 de 2021. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO: La presente CESIÓN se perfecciona con la firma del cedente en 
el presente documento y con la firma electrónica del contratista-cesionario y del ordenador del gasto en la plataforma 
SECOP II. EL CONTRATISTA CESIONARIO se obliga a presentar la modificación o constitución de la Garantía Única, 
en los términos previstos en la Cláusula Cuarta del presente documento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las estipulaciones del 
Contrato Electrónico de Prestación de Servicios No. 689 de 2021, que no se opongan a la presente Cesión. 
  
Las partes manifiestan que libremente han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones plasmadas tanto en el mismo como en el contrato 
primigenio.  
 
EL CEDENTE,   
 
 
 
 
 
 
GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE  
CC. No. 1.061.761.412 de Popayán-Cauca 
 
 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual  
Revisó: Diana Carolina Vasquez Parra - Abogada Grupo de Gestión Contractual  
Aprobó: Javier Mauricio Mosquera Lasso – Asesor / Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA  
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.761.412, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1286 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la 
ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo 
de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre 
en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de 
los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población 
objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el 
marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, 
en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos 
de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en 
forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 22.775.237 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020 

Modificatorio 1° De fecha 26 de noviembre de 2020, mediante el cual se prorrogó el contrato hasta el 
31 de diciembre de 2020 y se adicionó por el valor de $1.636.544-. 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor final ejecutado: $ $24.411.781- 
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Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, 

con el contratista. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 29 de julio de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 

Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA  
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.061.761.412, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 422 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de 
la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a 
la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en 
el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 22.638.859 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2020 
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Valor final ejecutado: $ 22.638.859 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 29 de julio de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 

Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA  
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.061.761.412, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1171 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, 
de acuerdo a sus características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran y a la normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que 
se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como 
a los Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren de 
manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.  
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
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contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de junio de 2019 

Fecha de Inicio: 18 de junio de 2019 

Valor Inicial del contrato: $25.308.733 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 29 de julio de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 

Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUSCRITA ASESORA JURÍDICA 
DE LA CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL 

NIT 830.062.507-9 
 

CERTIFICA 

 
Que la señora GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.761.412 de Popayán, desarrolló con la Corporación el siguiente 
contrato de prestación de servicios profesionales: 
 

● Contrato No. 235-19: Cuyo objeto fue: “Brindar apoyo a nivel programático y 
administrativo en la realización de las actividades previstas en el Proyecto: 
“Fortalecidas las capacidades de la sociedad civil para el desarrollo local sostenible 
con enfoque diferencial y de género”, con el fin de impulsar procesos de desarrollo 
sostenible y gobernanza local en el municipio de Tumaco” con una vigencia del 20 
de marzo de 2019 al 31 de mayo de 2019 y por un valor total de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE. ($9.257.946). 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Brindar apoyo a la Coordinación General del Proyecto en 
la concertación de los cronogramas para las actividades a desarrollar. 2. Construir y 
contextualizar un plan de acción local de acuerdo a los planteamientos nacionales de 
ejecución del proyecto, que consigne el desarrollo y programación de las actividades 
previstas. 3. Brindar apoyo y acompañamiento en las actividades a desarrollar para el 
proceso de fortalecimiento organizativo a las organizaciones (de mujeres, jóvenes y 
étnicas) focalizadas en el territorio de intervención. 4. Identificar escenarios de 
participación e incidencia política, según las características y prioridades dentro del 
proceso de fortalecimiento de las organizaciones focalizadas en el marco del proyecto. 5. 
Brindar apoyo en el establecimiento de alianzas con los actores claves priorizados por las 
organizaciones en vía del acompañamiento al fortalecimiento organizativo. 6. Articular y 
apoyar la coordinación logística y convocatoria para cada una de las actividades 
programadas en el proyecto. 7. Retroalimentar de las guías metodológicas formuladas 
para el proceso de fortalecimiento organizativo, teniendo en cuenta las características y 
necesidades específicas de las organizaciones focalizadas. 8. Ejecutar el plan de 
formación planteado a nivel nacional, a través de la realización de talleres de 
fortalecimiento con las organizaciones focalizadas en el territorio. 9. Cumplir con la 
entrega de los productos pactados para la ejecución del proyecto en cada una de las 
fechas indicadas en el plan general. 10. Participar en las reuniones, comités técnicos, 
mesas de trabajo y de más actividades relacionadas con el desarrollo del contrato y 
ejecución del proyecto. 11. Atender a las recomendaciones técnicas, metodológicas y 
programáticas sugeridas por la coordinación general del proyecto para el desarrollo 
efectivo de los objetivos planteados en el proyecto. 12. Realizar las modificaciones y 
correcciones técnicas que sean concertadas con la coordinación general del proyecto 
“Fortalecidas las capacidades de las Organizaciones de Sociedad Civil para un desarrollo 
local sostenible con enfoque diferencial y de género”, financiado por la Unión Europea; a 
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los productos, documentos y/o reportes entregados. 13. Participar en las reuniones y 
demás actividades relacionadas con el desarrollo del contrato. 14. Adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la preservación de la información (back up) de manera que no 
la afecten problemas técnicos (de software, virus entre otros). En caso de pérdida de 
información es obligación de LA CONTRATISTA rehacer el trabajo. 15. Abstenerse de 
realizar conductas que puedan ser percibidas como elementos de un conflicto de intereses 
o que afecten negativamente al ACNUR o a las Naciones Unidas, así como de realizar otras 
actividades que sean incompatibles con los propósitos y objetivos de las Naciones Unidas 
o del ACNUR. 16. Respetar los derechos e intereses de los refugiados, así como de las 
personas del interés del ACNUR. 
 
Se expide a solicitud de la interesada a los veintidós (22) días del mes de septiembre del 
2020. 

Atentamente, 

 

 

ARCADIA MABEL GIRALDO 
Asesora Jurídica 
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.4760436  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 13/03/2023 8:45:35 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

882-2023  

Objeto del contrato

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios
profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento
integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN
que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el
territorio nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales,
zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos
emitidos por la Entidad.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

120 Días  
15/03/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

4 días para terminar (14/07/2023 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ARN 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Gloria Alejandra Mazorra Argote

COLOMBIA, Popayán 
Número de documento 1061761412

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

GLORIA ALEJANDRA MAZORRA
ARGOTE

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

GLORIA
ALEJANDRA
MAZORRA
ARGOTE

Fecha de
aprobación:

13/03/2023 4:28:36
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Johanna
Carolina
Vergara Ospina

Fecha de
aprobación:

13/03/2023 4:46:34 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_4760436_Firmado
Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_4760436_En ejecución

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 15/03/2023 12:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 15/11/2023 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

14/03/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 16/03/2023 8:45:23 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.11299165 Cumplimiento - Cumplimiento
del contrato

Contrato de
seguro

3.472.800,00 COP Aseguradora Solidaria
de Colombia

19/11/2023 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.4760436
GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Bogotâ  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  

javascript:void(0);


Departamento
Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - GT ARN CAUCA COLOMBIA > Cauca > Popayán

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Puntos del Acuerdo
Pilares

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP.
No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
Código de autorización

Código unidad/subunidad
ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

Distrito Capital de Bogotá  

Bogotá  
Bogotâ  
111711  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.4760436

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

17.364.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111500 HONORARIOS PROFESIONALES Y DE
APOYO A LA GESTION 1,00 UN 104.184.000,00 17.364.000,00 17.364.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

Anexo_Condiciones_Contractuales_882.pdf Anexo_Condiciones_Contractuales_882.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Johanna Carolina Vergara OspinaTipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 52.902.745  

Supervisor CLARA MABEL ANDRADE Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 25.287.856  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor CLARA MABEL ANDRADE 26/04/2023 4:59:34 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) JENNIFER ANDREA PIRAGUA BARRAGAN

Supervisor PABLO CESAR OROZCO VIVAS 22/03/2023 2:29:13 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Ana Maria Rubiano Corredor

Expenditure Approver Johanna Carolina Vergara Ospina 13/03/2023 4:46:34 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Johanna Carolina Vergara Ospina

Supervisor Andrea del Pilar Tellez Falla 13/03/2023 4:46:34 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Johanna Carolina Vergara Ospina

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Punto 3. Fin del Conflicto  
3.2. Reincorporación de las FARC EP a la vida civil  
Funcionamiento  

 
17.364.000

0

0

0

0

0

17.364.000

 

Sí No  

 

02-12-00  

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


90523 CDP Con Compromiso 17.364.000 COP 17.364.000 COP 02-12-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

205423 Presupuestal
(CDP)

15/03/2023
12:00 AM

Generado 17.364.000
COP

17.364.000
COP

- A-03-03-
01-001

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

17.364.000 COP  
0 COP  
17.364.000 COP  
Exito  
16/03/2023 11:21 AM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso Tipo Fecha compromiso Estado

compromiso
Valor compromiso

AVF/CDP
Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

17.364.000 COP  
0 COP  
17.364.000 COP  
Exito  
16/03/2023 11:20 AM  

Modificación del Contrato

Ref. de Modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de Aprobación Estado Versión Versión previa Cambios

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.1647099  
Versión del contrato 2  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 23/06/2020 1:16:05 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

1286-2020  

Objeto del contrato

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios
profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento,
atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

167 Días  
2/07/2020 4:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

31/12/2020 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 13 días  
Sí No  
Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

ARN 0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Gloria Alejandra Mazorra Argote

COLOMBIA, Popayán 
Número de documento 1061761412

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

GLORIA ALEJANDRA MAZORRA
ARGOTE

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

GLORIA
ALEJANDRA
MAZORRA
ARGOTE

Fecha de
aprobación:

24/06/2020 1:17:10
PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

JORGE
IGNACIO
ALVAREZ
LOPEZ

Fecha de
aprobación:

24/06/2020 3:05:17 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_1647099_En ejecución

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra
contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 ARN - CAUCA COLOMBIA > Cauca > Popayán

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 2/07/2020 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2021 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

2/07/2020 11:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 15/12/2020 5:28:13 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.5954401 Cumplimiento -
Cumplimiento del contrato

Contrato de
seguro

4.882.356,20 COP Aseguradora Solidaria de
Colombia

19/05/2021 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobado Detalle

CO1.WRT.4549105 Cumplimiento -
Cumplimiento del contrato

Contrato de
seguro

4.555.047,40 COP ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA

2/05/2021 ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobado Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.1647099
GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Bogotâ  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
Bogotâ  
111711  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.1647099

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

24.411.781,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Puntos del Acuerdo
Pilares

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP.
No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades Autónomas,
Asignación Especial SGP para Resguardos
Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
Código de autorización

Código unidad/subunidad
ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

151920 CDP Generado 22.775.237 COP 22.775.237 COP 02-12-00

151920-1 CDP No validado 1.636.544 COP 02-12-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

482420 Presupuestal
(CDP)

30/06/2020
12:00 AM

Generado 22.775.237
COP

22.775.237
COP

- A-03-03-
01-001

482420-1 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

1.636.544
COP

1.636.544
COP

- -

Saldo de compromisos CDP

    1 80111500 Honorarios DPR 1,00 UN 296.078.081,00 24.411.781,00 24.411.781,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES -CTO 1286 DE 2020 -
GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE ok.pdf

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES -CTO 1286 DE 2020 -
GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE ok.pdf

(detalle)

MODIFICATORIO No. 1 GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE.pdf MODIFICATORIO No. 1 GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 98.491.742  

Supervisor Andrea del Pilar Tellez Falla Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 38141926  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor Andrea del Pilar Tellez Falla 24/06/2020 3:05:17 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ

Expenditure Approver JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 24/06/2020 3:05:17 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Punto 3. Fin del Conflicto  
3.2. Reincorporación de las FARC EP a la vida civil  
Funcionamiento  

 
24.411.781

0

0

0

0

0

24.411.781

 

Sí No  

 

02-12-00  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

Editar

22.775.237 COP  
0 COP  
22.775.237 COP  
Exito  
22/06/2020 5:42 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Hay códigos de compromiso dónde el valor total de la facturas es menos que el valor de compromiso. Por favor verifique si necesita liberar el
valor restante

Código
compromiso Tipo Fecha compromiso Estado

compromiso
Valor compromiso

AVF/CDP
Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

SIIF Detalle Editar

SIIF Detalle Editar

24.411.781 COP  
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javascript:void(0);
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Saldo de compromisos AVF
Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

0 COP  

24.411.781 COP  
Exito  
30/06/2020 6:35 PM  

Modificación del Contrato

Ref. de Modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de Aprobación Estado Versión Versión previa Cambios

CO1.CTRMOD.5081503 Modificar el contrato 23/11/2020 5:45 AM (UTC -5 horas) 26/11/2020 3:25 PM (UTC -5 horas) Publicado 2 Ver Detalle

javascript:void(0);
javascript:void(0);


NOMBRE: GLORIA ALEJANDRA MAZORRA ARGOTE

ÁREA: DPR - DESPACHO DPR - EQUIPO DE ENFOQUE DIFERENCIAL

PROFESION: ANTROPÓLOGA

FECHA DE GRADO: 26/08/2016

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN CTO No. 882-2023 15/03/2023 14/07/2023

Luda Wayuú 1/04/2022 31/10/2022

ARN CTO No. 689-2021 19/01/2021 11/10/2021

ARN CTO No. 1286-2020 2/07/2020 31/12/2020

ARN CTO No. 422-2020 15/01/2020 30/06/2020

ARN CTO No. 1171-2019 18/06/2019 31/12/2019

CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL CTO No. 235-2019 20/03/2019 31/05/2019

MUNICIPIO DE POPAYAN CTO No. 2018180000415 26/01/2018 30/06/2018

COMUNITAR 1/11/2016 31/08/2017

COMUNITAR 2/02/2015 31/07/2015

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Laura Cristina Hernández González - Contratista

Proyectó Laura Cristina Hernández González - Contratista

Revisó: Laura Fernanda Gómez Ramírez  - Contratista 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García - Asesor GGC 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    8.078.000,00 

OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN 

que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN 

que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 

profesional relacionada

    2
Pregrado

TOTAL MESES

3,97

7,00

8,73

5,97

5,50

6,43

2,37

5,13

10,00

5,97

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Objeto:Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la 

ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos 

emitidos por la Entidad.

Objeto: prestar sus servicios profesionales al equipo de Luda Wayuú en la fase de formulación, identificación y aplicación de una estrategia efectiva para el empoderamiento político, económico y cultural de mujeres 

indígenas wayuú en rancherías de la Guajira - Colombia a través de sus tejidos.

OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN 

que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Coordinadora en el marco del proyecto “Proceso de formación para mujeres en 3 municipios del departamento del cauca“ convenio con alianza por la solidaridad  

Monitora en la ejecución del proyecto “juntas por el derecho a la tierra“ fortalecimiento de las mujeres víctimas y sus organizaciones en el Cauca para el acceso a la tierra y el territorio 201-2015

OBJETO: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera

dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

OBJETO: “Brindar apoyo a nivel programático y administrativo en la realización de las actividades previstas en el Proyecto: “Fortalecidas las capacidades de la sociedad civil para el desarrollo local sostenible con

enfoque diferencial y de género”

OBJETO: Prestar sus servicvios profesionales a la oficina asesora de planeación en la implementación de la estrategia social para la renovación de espacios publicos dentro del proyecto “Implementación del programa 

de planeación 2018 plan de ordenamiento territorial en el municipio de Popayán“

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

61,2

  6 PROFESIONAL - 3 Título de posgrado en la modalidad de Especialización
Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 

relacionada
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